
Núm. 29, Doming’o 20 de Febrero de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.................................. 5 escudos.

Por seis meses........................ 2 id. G00 milésimas.

Por tres id................................ I id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. G escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... 1 id. 800 id.
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Circular núm. 268.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Esteban Porres San Cibrian, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
fugado del pueblo de Presencio, el cual 
se hallaba sujeto á la vigilancia de la 
Autoridad, y caso de ser habido ponerle 
á mi disposición.

Burgos 16 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Señas de Esteban Parres San Cibrian.
Edad 41 años-, estatura 5 pies 1 pul

gada, pelo negro, ojos azules, nariz re
gular, barba cerrada, cara ancha, color 
bueno.

Circular núm. 269.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Alejandro Hurlado y Hurtado, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
el cual se fugó del pueblo de Yudego y 
Vyiandiego, y se le sigue causa criminal 
por atribuirle haber escalado siete bo
degas. Y caso de ser habido ponerle á 
mi disposición.

Burgos 17 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIÁN GUTIERREZ.

Señas del sugeto.

Labrador, edad 44 años, pelo y cejas 
moreno, nariz regular, tiene en ella y la 
mejilla derecha una cicatriz, boca regu
lar, barba poblada, color bueno; viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño 

oscuro, todo remendado; calzado de ji
bareas con peales de alforjas viejas, 
gorra de pellejos nueva, lleva un capu
chón de paño de Asludillo á medio uso 
y la capucha algo mas nueva de paño 
casero.

Circular núm. 270.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Modubar de la Emparedada el vecino del 
mismo Calixto Otero *y su hijo Marce- 
liano, cuyas señas se expresen á conti
nuación, y en donde el primero tiene al
gunas deudas que solventar, encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan en sus respectivos 
distritos á la captura de ambos sugetos 
y remisión á dicho pueblo bajo su 
autoridad municipal.

Burgos 18 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Señas de Calixto Otero.

Edad 57 años, alto, delgado de cara; 
lleva sombrero negro bajo, chaqueta de 
sayal, bombachos de lela azul y albarcas.

Id. de su hijo Marceliano.
Edad 16 años, estatura baja, lleva 

boina azul y albarcas.

Circular núm. 271.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica con fecha 10 del mes 
actual la orden circular que sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha 5 del corriente al Gober
nador de la provincia de las Baleares lo 
siguiente.

«En el expediente incoado en este 
Ministerio á consulta elevada por V. S. 
con motivo de la negativa de los Jueces 
de paz de esa capital, confirmada por el 

Regente de la Audiencia del territorio, 
á decretar los procedimientos de em
bargo contra los contribuyentes que se 
oponían al pago de las cuotas señaladas 
por el Ayuntamiento popular para aten
der á la redención de los quintos del úl
timo reemplazo, fundándose en que por 
el art. 4.° de la ley de 19 de Julio del 
año próximo pasado las facultades que 
se les concede para decretar la entrada 
en el domicilio de un español ó extran
jero con el objeto de efectuar embargos 
de bienes, acordados en el procedimiento 
administrativo de que habla el art. l.° 
de la misma, son concretas para aplicar
las respecto de los primeros y segundos 
contribuyentes por sus descubiertos á 
favor de la Hacienda pública.

Vista la precitada ley é instrucción de 
5 de Diciembre último para su ejecución, 
en las cuales no se conceden á los Jueces 
de paz mas facultades para proceder 
contra los deudores por otros conceptos.

Oído el Consejo de Estado, á cuyo 
alto cuerpo se pasó á informe el expe
diente, y de conformidad con lo pro
puesto por este Ministerio,

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido mandar: 1,° Que las disposiciones 
de la. Ley de 10 de Julio de 1869 rela
tivas al punto consultado, no pueden ha
cerse extensivas á los deudores por 
reparto hecho en esa Ciudad para la 
redención de quintos. 2.° Que no pu
diéndose dictar una medida general 
interpretando la ley ostensivamente, por 
que tal interpretación tendría el carácter 
de auténtica, que solo puede darse por 
el Poder legislativo, el Gobierno presen
tará á las Cortes un proyecto de ley 
declarando que las disposiciones de la de 
19 de Julio, y de la Instrucción para 
llevarla á efecto, son aplicables á los 
deudores por los repartimientos ó ar
bitrios legalmente establecidos por los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales. Y 5/ Que hasta tanto que el 
Gobierno presente, y las Cortes aprue

ben tal proyecto de ley, se comunique 
esta resolución á lodos los Gobernadores 
civiles de las provincias de España, para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Lo que de orden de S. A. digo á V. S. 
por resolución á su precitada consulta 
fecha 5 de Noviembre del año anterior.

Y lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos prevenidos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia para in
teligencia y cumplimiento de quien cor
responde .

Burgos 18 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Circular núm. 272.

Por el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
14 del actual se dice á este Gobierno lo 
siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la Gobernación en 51 de Enero 
último lo que sigue:

Excmo. Sr.=EI Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Inspector general de 
Carabineros lo siguienle:=En vista de 
las comunicaciones que el Capitán ge
neral de Cataluña y V. E. dirigieron á 
este Ministerio en veinticinco de Octubre 
y doce de Noviembre últimos partici
pando la desaparición de su destino del 
Capitán graduado Teniente de la Coman
dancia de Lérida del Cuerpo de Carabi
neros del Reino D. Miguel Hidalgo y 
Alburquerque, sin que en el tiempo 
trascurrido haya justificado su existen
cia, é ignorándose su paradero, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien 
resolver que el expresado oficial sea 
baja definitiva en el Ejército, publicán
dose en la orden general del mismo, 
conforme á lo mandado en la Real orden 
circular de diecinueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta, dándose conoci
miento de esla disposición á los Directores



¿.Inspectores generales de las armas ó 
instituios, Capitanes generales de los Dis
tritos y al Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y mi
litares no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial á los efectos que la 
misma, comprende.

Burgos 17 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Reparación de carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio en 10 de 
Enero último, he acordado señalar el dia 
tres de Marzo próximo para que á las 
doce en punto de su mañana tenga lugar 
en este Gobierno, bajo mi presidencia ó 
de la persona que a! efecto delegare, la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la reparación de 
los kilómetros 51 y 52 de la carretera de 
5.cr orden de Masa á Osorno, por la can
tidad de 6896 escudos 712 milésimas 
en que han sido presupuestadas.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 
1852 y 1.0 de Diciembre de 1858, y las 
modificaciones de 15 de Julio de 1859, 
hallándose en la Sección de Fomento de 
esta provincia de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será del uno por ciento de la referida 
cantidad. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse al pliego de la proposición 
el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los 
términos proscriptos por la citada ins
trucción, lijándose la primera puja por 
lo menos en 50 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitaciones con 
tal que no bajen de 10 escudos.

Burgos 7 de Febrero de 1870.
El Gobernador interino, 

JULIAN GUTIERREZ.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... , enterado

del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha. ... de.... 
de 1870 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras necesarias 
para la reparación de los kilómetros 51 
y 52 déla carretera de 5.cr orden de 
Masa á Osorno, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)—Fecha y firma.

Providencias j udiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

Don Lino Duarte y Solo, Juez de pri
mera instancia de esta Capital.

Por el presente hago saber: que en 
el Juzgado de paz de Quintanapalla y á 
las once do la mañana del catorce de f
Marzo próximo, se venden en subasta I 
pública judicial diferentes bienes mué- • 
bles y fincas rústicas radicantes en juris
dicción del mismo pueblo, embargadas á 
Basilio del Olmo, de aquella vecindad, 
por una ejecución pendiente en este de 
mi cargo, sobre pago de reales á la 
Sociedad del Monte-pío de Artesanos y 
Caja de ahorros de esta Capital. Y las 
personas que con anticipación quieran 
enterarse de sus circunstancias y valor, 
pueden acudir á la Escribanía del infras
crito, donde está de manifiesto el expe
diente. Burgos diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos setenta. = Lino 
Duarte y Soto. = Escribano actuario, 
Manuel Izquierdo.

ADMINISTRACION DIOCESANA
DE BURGOS.

Arroyo de la Sierra. 
Barbadillo Herreros. 
Barbadillo del Mercado. 
Barbadillo del Pez.
Caslrobido.
Cebrecos.
Ciadoncha.
Cilleruelo de Arriba.
La Revilla y Ilahedo. 
M azueco de Lara. 
Monluenga.
Palazuelos de la Sierra.
Palazuelos junto á Pampliega.
Presencio.
Revenga.
Revilla Vallejera.
Salas de los Infantes.
Torrepadierne.
Vallejimeno.
Villanueva las Carretas.

Villaespasa.
Villaverde del Monte. 
Carcedo de Bureba. 
Hierro.
La Vid.
Quintanaelez.
Quintana de los Prados.
Quinlanilla Bon.
Quinlanilla Caberojas.
Revillalcon.
Rebilla de Tobalina.
Rojas.
Santurde de Tobalina.
Valmayor.
Villanueva Rubacardo.
Virués.
Belorado.
Cerezo.
Eterna.
Fresneña.
Junta de Caslrobarto.
Momediano.
San Cristóbal del Monte.
Valverde.
Villamayor del Rio.
Caslrillo de Riopisuerga.
Caslrojeriz.
Escuderos.
Itero del Castillo.
La Rebolleda.
Mahallos.
Melgar de Fernamental.
Pedresa del Príncipe.
San.Qúirce de Riopisuerga.
Tagarrosa.
Villamayor de Treyiflo.
Villella.
Bañuelos de Bureba.
Bañuelos de Sedaño.
Caslil de Lences.
Caslil de'Garrias.
Corles.
Gamonal.
Lermilla.
Los Barrios.de Colina.
Modubar de la Emparedada.
Ontomin. _Tumentes.
Villalvos.
Villamorico.
Cilores del Páramo.
La Nuez de Abajo.
Larrad.
Lodoso.
Lorilla.
Manci les.
Marmellar de Abajo. 
Marmellar de Arriba. 
Pedresa de Arcellares. 
San Pedro Samuel.
Retuerta.

Dr. D. Honorio María de Onaindia, Dig
nidad de Arcipreste de la Santa Igle
sia Metropolitana, Comendador de la 
distinguida Orden Española de Cárlos 
III, Administrador Diocesano y de 
Cruzada de este Arzobispado etc.

Hago saber á los Colectores de Bulas 
deSanta Cruzada y sumarios del Indulto 
Cuadragesimal, como igualmente á los 
Alcaldes y Justicias de los pueblos de 
este Arzobispado que se expresan á con- I 
linuacion, que siendo necesario y urgente 
formalizar la cuenta que la Administra
ción de mi cargo debe rendir en una 
época próxima al Gobierno de lajNacion, 
correspondiente á la predicación del año 
pasado de 1869, es indispensable que 
los expresados Colectores verifiquen el 
pago de las cantidades que respectiva
mente están adeudando, en el término 
improrogable de quince dias; en la inte
ligencia de que, si desatienden este se
gundo aviso, como desatendieron el que 
les dirigí con fecha 27 de .Noviembre 
último, y se insertó en el Boletín oficial 
de la provincia níun. 195, correspondiente 
al viernes 5 de Diciembre siguiente, 
me veré en la sensible necesidad, que 
deseo evitar, de pedir que inmediata
mente se expidan ministros de apremio 
contra los que fueren morosos en cum
plir con esta obligación.

Burgos 18 de Febrero de 1870.= 
Honorio María de Onaindia.

Relación de los pueblos que se hallan 
adeudando en esta Administración Dio
cesana el importe de las Bulas de Santa 
Cruzada y sumarios del Indulto Cuadra
gesimal correspondientes á la predica
ción de 1869.

Barrios.de
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Vega Bajera .  ’. 
Rebollar. .......... 
Arenillas  
Bajeros .  
Camino dé Castro..... 
Senda los Nogales.... 
Rebollar  
Moras  
Viñas. ..  
Molino Viejo...  
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INSCRIPCIONES.
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10 id. )> » V ■ c-

2 id. » )) »
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14 haces....... » )) » *
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Celemín y 1/2. » Cecilia Miguel. ............ .. » p
1 id. )) » , »
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JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la sontribu - 

clon territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los Distritos municipales que á 
continuación se expresan en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que ha de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1870 á 1871, se previene á los contri
buyentes comprendidos en ellos que 
en el término de 15 dias presenten en 
las respectivas Secretarias de Ayunta
miento uua relación por duplicado de la 
alteración que hayan tenido en su ri
queza, para proceder con entera lega
lidad en el expresado reparto, debiendo 
hacer constar al mismo tiempo legal
mente el haber satisfecho los derechos 
del Registro de la propiedad, según está 
mandado en orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones posterio
res, y en el concepto de que pasado 
dicho término no se atenderá reclama
ción alguna. =Los Presidentes de las 
Juntas periciales.

DISTRITOS.

Abajas.
Gastil de Peones.
Coculina.
Espinosa de los Monteros.
Orbaneja Riopico.
Pampliega.
Villafría de Burgos.
Riocerezo.
Mazuelo de Muñó.
Fuenlemolinos.

Anuncios oficiales.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Secretaria.

En el Juzgado de primera instancia de 
Haro, del Territorio de esta Audiencia, 
ha de proveerse una Escribanía de ac
tuaciones con sujeción a! Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1867 y á la 
Real orden de 5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
documentadas al Ministerio de Gracia y 
Justicia por conducto de la Sala de 
Gobierno de esta referida Audiencia, 
dentro del improrogable plazo de treinta 
dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Burgos 14 de Febrero de 1870.= 
Benigno Fernandez de Castro.

En el Juzgado de primera instancia 
de Castrogeriz, del Territorio de esta 

Audiencia, ha de proveerse una Escri
banía de actuaciones con sujeción al 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1867, y á la Real orden de 5 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
documentadas al Ministerio de Gracia y 
Justicia por conducto de la Sala de 
Gobierno de esta referida Audiencia, 
dentro del improrogable plezo de treinta 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Burgos 14 de Febrero de 1870.= 
Benigno Fernandez de Castro.

Atontamiento popular de Boada de Roa
Por término de doce dias, á contar 

desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se sacan á pública subasta treinta 
árboles de álamo y olmo, pertenecientes 
al común de este distrito, y cuyo dis
frute ha sido concedido á este Ayunta
miento por la Excma. Diputación pro
vincial, para que con su producto se 
pueda atender en parte á las atenciones 
que pesan sobre este municipio. Y se 
advierte no se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de noventa escudos en 
que han sido valorados. La subasta se 
verificará el 27 del actual, á las once 
de su mañana, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Alcalde popular del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Síndico y Secretario del Ayun
tamiento.

Boada de Roa 15 de Febrero de 18.70. 
=Antonio Viyuela.

Anuncios particulares.

AGENCIA DE NEGOCIOS.

Calle de la Farmacia, n ° 5, tercero derecha.

MADRID.

ACTIVIDAD, MORALIDAD, INTELIGENCIA, 
ECONOMÍA, RESPONSABILIDAD.

Despues de tantos anuncios, la mayor 
parle excesivamente pomposos, no es fá
cil llamar la atención de las personas ó 
corporaciones, que, teniendo negocios en 
Madrid, necesitan un encargado de acti
var el curso y resolución de aquellos, y 
además de evacuar diversos asuntos, que 
ocurren desde provincias.

Sin embargo, el infrascrito conoce, 
que aún existe algún vacío en determi
nados ramos, entre ellos el que arranca 
de la desamortización civil y eclesiástica, 
con todas sus consecuencias, en el cual 
ha servido hace muchos años; porque 
no solo se hallan interesados los com

pradores de fincas, á cerca de lasque 
se ha suscitado'una incidencia de venta, 
que les conviene se resuelva en pronto 
y con acierto, sino también aquellos, á 
quienes se anule la subasta de una finca, 
y se ven privados de percibir el importe 
de las cantidades satisfechas, ya por des
conocer la forma de presentar y motivar 
sus cuentas, ya por falla de actividad en 
la tramitación de las reclamaciones.

Esta empresa se propone evitar mu
chos viajes, que de provincias se hacen 
á Madrid, á veces infructuosos, y el re
currir á medios ó influencias que no 
siempre producen el resultado apetecido.

Asimismo necesitan los Ayuntamien
tos quien les dirija y represente en los 
expedientes de excepción de fincas de 
aprovechamiento común, y dehesas bo
yales que tanto interesan á los vecinos, 
sin distinción de clases ni partidos. No 
es menos importante el atraso en que se 
hallan estas corporaciones, así como las 
Juntas de Beneficencia, en el cobro de 
los intereses de las inscripciones emiti
das en equivalencia del valor de los bie
nes vendidos, que el infrascrito se pro
pone realizar al contado, trasladando á 
este centro el pago de aquellos.

Se encargará también de entablar ante 
el ’ Consejo de Estado las reclamaciones 
contra las decisiones de la administración 
en cuantos negocios lo requieran, para 
lo cual cuenta con la cooperación de le
trados entendidos.

Evacuará cuantas consultas se le di
rijan, y sin perder correo, especialmente 
en lo concerniente á B N., por la canti
dad de diez rs. vn.; y estenderá su ges
tión á cuantos negocios se le encarguen 
en esta Villa: mas como quiera que de 
antemano no es posible fijar una tarifa 
ordenada, ofrece establecer convencional
mente por cada negocio una cantidad, 
que nadie dejará de considerar como 
módica, y que se estipulará conocido 
que sea el encargo.

Madrid 15 de Febrero de 1870.= 
Felipe Corral.

Corresponsal en Burgos, D. Próspero 
Gallardo, calle de Lain-Calvo núrn. 65, 

’ piso 5.” 1—4

INTERESANTE.
Habiéndose publicado por la Junta de 

la Deuda pública el cange de los títulos 
actuales del 5 por 100 consolidado, los 
nuevos que se emitan han de ser entre
gados precisamente en la Tesorería de 
la Dirección general.

Para facilitar la renovación de los que 
existan en esta provincia, D. Angel 
Aparicio, que vive en esta Ciudad, calle 
de la Moneda núm. 52, de acuerdo con 
su hermano politico D. Meliton Mendoza, 

Agente colegiado de Madrid, recibirá 
desde boy en comisión los títulos que al 
efecto se le confien, garantizándolos hasta 
la devolución de otros nuevos, excepto 
en los casos de incendio, robo ú otros 
accidentes de fuerza mayor.

El premio por este servicio pagadero 
en el acto de entregar los nuevos títulos 
en esta Capital es, á saber:
Hasta 10.000 rs. nominales 75 cent.5 p. 400
De 41.00 á 50.000 50 cént.8 p. 400
De 51.000 á 100.000 40 cént.8 p. 400
De 101.000 en adelante 25 cént.8 p. 100

Cuanto mas pronto se presenten los 
actuales lillulos, antes se entregarán los 
nuevos. Burgos 16 de Febrero de 1870. 
=Angel Aparicio. 2—4

MANUAL
DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
con arreglo á la ley de 19 de Julio de 
1869 é instrucción de 5 de Diciembre 

del mismo año,
POR LA REDACCION

DE EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES,

PARA

consulta y guia teórico-práctica con 
formularios completos para la cobranza 
de los débitos á favor de la Hacienda, 
Diputaciones y Ayuntamientos, y para 
hacer efectivas las multas impuestas 
gubernativamente por los Alcaldes.

Se vende á 8 rs. en las principales 
librerías, y en Madrid en la Adminis
tración de Él Consultor, callo de Carre
tas, núm. 12,—2.°

El dia 12 del mes actual desapareció 
de esta ciudad una pollina de las señas 
siguientes: pelo negro, alzada corta, de 
7 á ocho años; quien supiese su para
dero se servirá dar aviso á Tomás Or
tega, vecino del barrio.de Villatoro, que 
es su dueño.

El día 17 de Febrero desapareció de 
esta Ciudad, calle de San Gil, un pollino 
de las señas siguientes: enlrepardo, ca
pón, con poca cerda en la cola, y con 
aparejo. El que sepa su paradero se 
servirá dar aviso á Juan Gutiérrez, ve
cino de Valdorros.

ANUNCIO PARTICULAR.

ALMACEN DE SAL •
para su venta.

Acaba de llegar á Bilbao el 
Vapor Vasco Andaluz cargado 
de sal para la Casa Comercio de 
Martínez y Compañía, de Bur
gos, con cuyo motivo han fijado 
para su despacho desde hoy el 
precio de 18 rs. quintal. 6

Imprenta de la Diputación provincial.

barrio.de

